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Declarada desierta la subasta de la primera vivienda de la presunta trama 
urbanística de Corralejo
 
Los vecinos han solicitado la ampliación de la demanda civil para lograr la propiedad

ACN PRESS | LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

La subasta de la primera de las 115 viviendas 
afectadas por la presunta trama urbanística en el 
Casco Viejo de Corralejo ha quedado desierta. Se 
trata de un inmueble en el que reside la 
octogenaria Eleuteria Umpiérrez Morera y que se 
encuentra inmerso en un procedimiento civil por el 
que los herederos piden la declaración de la 
propiedad para “su dueña legítima”. Los vecinos 
han decidido ampliar la demanda para extenderla 
también a la Caja Rural de Canarias, “conocedora 
de todo lo que estaba ocurriendo”.  
 
Sobre las 8:30h de la mañana de ayer llegaban al 
Juzgado de Primera instancia de Puerto del 
Rosario los primeros vecinos del Casco Viejo de 
Corralejo para mostrar su oposición a la 
celebración de la subasta de la primera de las 115 
viviendas afectadas por la trama urbanística, 
denuncian, en el enclave marinero. Tras leer un 
manifiesto en el que hacían cómplice “a todo aquél que puje por la casa”, tuvieron que esperar hasta las diez 
de la mañana para conocer que la subasta había quedado desierta.  
 
Una noticia que ha motivado la alegría de los vecinos, aunque otros, más escépticos, como el hijo de la 
vecina afectada, José Morera, desconfiaba hasta saber “qué es lo que van a hacer ahora los tiburones”.  
 
Tras declaración desierta de la subasta, según explica uno de los portavoces del comité de afectados Miguel 
Socorro, la vivienda “en principio, se la quedará la acreedora, la Caja Rural de Canarias”. Entidad bancaria a 
la que los vecinos del Casco Viejo también quieren implicar porque, aseguran, “tenía perfecto conocimiento 
sobre lo que estaba ocurriendo con las casas de los pescadores” y aún así decidió conceder un préstamo 
hipotecario a una de esas sociedades “fantasma”. Es precisamente el impago de éste préstamo, lo que ha 
motivado la celebración de la subasta de la vivienda en la que reside Eleuterio.  
 
Los vecinos implicados han solicitado ya la ampliación de la demanda civil que se encuentra en trámites para 
lograr la declaración de la propiedad a favor de la anciana, y por la que quiere incluir a la propia Caja.  
 
En caso de que el juez no acceda a la ampliación de esta demanda, los herederos procederán a denunciar 
directamente a la propia Caja Rural de Canarias, según explicó Socorro. Un procedimiento más para 
demostrar que “la casa que se subasta es la casa de los vecinos del Casco Viejo de Corralejo”, como reza la 
pancarta que exhiben en sus concentraciones.  
 
Antecedentes  
 
La vivienda objeto de la puja es una edificación que data de hace un siglo y donde desde hace dos décadas 
existe un conocido restaurante llamado ‘El Patio’. La propietaria, Eleuteria Umpiérrez, arrendó dicho local en 
2001 a Feliciano Alonso Carreño por un plazo de cinco años. Un año después, el arrendatario dejó de pagar 
las facturas correspondientes a su dueña y constituyó una sociedad unipersonal, Javal Unión SL.  
 
Posteriormente, denuncian los vecinos de la zona, Alonso Carreño adquirió la citada propiedad, por valor de 
240.400 euros, a Blanca Ortega Gracia, relacionada, según manifiestan, con el abogado de la entidad 
mercantil Plalafusa SA, Pedro Carrera; empresa que constituye, aseguran “una de las entidades fantasma 
promovidas por la mercantil Delval Internacional SA”, administrada por José Manuel Jiménez del Valle.  
 
Por su parte, Ortega García, había comprado en 1995 a la entidad Plalafusa SA “un trozo de terreno por 
valor de 199.000 de las antiguas pesetas”, destacan los vecinos, que contaba con una licencia de 
segregación concedida anteriormente por el Ayuntamiento de La Oliva. Es un hecho probado, insisten, que 
“Blanca Ortega García no adquirió el terreno como tal, porque el restaurante llevaba ya tiempo abierto al 
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público”.  
 
En junio de 2009, los propietarios del inmueble lograron desalojar al arrendatario del restaurante, Feliciano 
Alonso, mediante sentencia judicial, por los impagos pendientes en concepto de alquiler del local y que 
constituyen una deuda que asciende a más de 250.000 euros.  
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